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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021. 

La Secretaria 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO:    JOSÉ RICARDO ASTAIZA PRIETO C.C. 16.776.478 

 ADRIANA GÓMEZ ZULUAGA C.C. 66.882.530 

RADICACIÓN: 760014003007201800406-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a la solicitud de desarchivo del proceso y solicitud del oficio de levantamiento 

que antecede y habiéndose desarchivado el proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento a la parte interesada que el expediente ha sido traído 

de archivo, el cual permanecerá en Secretaría por el termino de treinta (30) días, vencido el 

termino se regresará el expediente a archivo. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la reproducción de los oficios de levantamiento, líbrense por 

Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 11 DE ENERO DEL 2022 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6cfc4ee6171fe4e3a8e5383dfe119d141e54459ccb9dfc0a0591788c3e05cc1

Documento generado en 15/12/2021 12:14:07 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


